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Señor(a): 
 
GUERSON YOVANI PALIZA PINTO  
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA-APURIMAC  
JR. APURIMAC 420 OFICINA MESA DE CONCERTACIÓN, APURIMAC-ABANCAY-ABANCAY 
 
 
Asunto                      : Remite Respuesta a Alertas de 15 casos reportados por su institución; y 

preciso correccion sobre el Oficio N° D000097-2022-MIDIS/PNAEQW-
UTAPUR. 

 
Referencia      :         a) OFICIO Nº0021-2022-CTVC/APURIMAC (27ABR2022) 

                               b) OFICIO Nº0020-2022-CTVC/APURIMAC (25ABR2022) 
                                               c) Resolución Dirección Ejecutiva N°D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE                                                                               

  
  
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo a nombre de la Jefatura de la Unidad Territorial 
Apurímac del PNAE Qali Warma y por intermedio de la presente remitir respuesta documentada a las alertas 
reportadas por su institución de los casos indicados en los documentos de la referencia a). 
  
Al respecto la Unidad territorial Apurímac, a mi cargo, remite los documentos sustento (informes 
presentados por los Monitores de Gestión local) según casos reportados por la CTVC, los cuales se detallan 
en el cuadro 01, adjunto al presente, donde se precisa el estado de los casos. Es necesario indicar que los 
documentos de sustento, refieren cada una de las situaciones y acciones tomadas de los casos reportados 
producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por el comité local de transparencia y vigilancia 
ciudadana; en ese entender se cumple con informar el resultado de la supervisión y levantamiento de las 
observaciones realizadas en las Instituciones Educativas de la jurisdicción del departamento de Apurímac. 
 

Cuadro 01: Informes de acciones realizadas de los casos reportados por CTVC. 

N° N° CASO PUNTO CRITICO INFORME DE MONITOR DE GESTION LOCAL 
ESTADO DEL 

CASO 

1 CASO N°0046-2022-CTVC/APU 
El número de alumnos atendidos que figura 
en el acta de entrega/ recepción no es igual 
al número de alumnos Matriculados. 

Informe N°D000022-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-
RCL 

RESUELTO 

2 CASO N°0047-2022-CTVC/APU 
El número de alumnos atendidos que figura 
en el acta de entrega/ recepción no es igual 
al número de alumnos Matriculados. 

Informe N°D000020-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-
MHG 

RESUELTO 

3 CASO N°0048-2022-CTVC/APU 
El CAE no recibió capacitación/ asistencia 
técnica sobre sus funciones. 

Informe N° 020-2022-MHP (Carta N° 021-MHP-2022) RESUELTO 

4 CASO N°0049-2022-CTVC/APU 
El CAE no recibió capacitación/ asistencia 
técnica sobre sus funciones. 

Informe N°D000025-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-
SLH 

RESUELTO 

5 CASO N°0050-2022-CTVC/APU 
El número de alumnos atendidos que figura 
en el acta de entrega/ recepción no es igual 
al número de alumnos Matriculados. 

Informe N°D000026-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-
SLH 

RESUELTO 

6 CASO N°0051-2022-CTVC/APU 
El número de alumnos atendidos que figura 
en el acta de entrega/ recepción no es igual 
al número de alumnos Matriculados. 

Informe N°D000030-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-
FHC 

RESUELTO 
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7 CASO N°0052-2022-CTVC/APU 
El número de alumnos atendidos que figura 
en el acta de entrega/ recepción no es igual 
al número de alumnos Matriculados. 

Informe N°D000020-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-
MHS 

RESUELTO 

8 CASO N°0053-2022-CTVC/APU 
El número de alumnos atendidos que figura 
en el acta de entrega/ recepción no es igual 
al número de alumnos Matriculados. 

Informe N° 017-2022-UTAPUR-MGL-GQC  
(Carta N° 024-2022-UTAPUR-MGL-GQC) 

PARCIALMENTE 
RESUELTO 

9 CASO N°0054-2022-CTVC/APU 
El número de alumnos atendidos que figura 
en el acta de entrega/ recepción no es igual 
al número de alumnos Matriculados. 

Informe N° 021-2022-MHP (Carta N° 022-MHP-2022) RESUELTO 

10 CASO N°0055-2022-CTVC/APU 
El número de alumnos atendidos que figura 
en el acta de entrega/ recepción no es igual 
al número de alumnos Matriculados. 

Informe N° 022-2022-MHP (Carta N° 024-MHP-2022) 
PARCIALMENTE 
RESUELTO 

11 CASO N°0056-2022-CTVC/APU 
El número de alumnos atendidos que figura 
en el acta de entrega/ recepción no es igual 
al número de alumnos Matriculados. 

Informe N°D000023-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-
RCL 

RESUELTO 

12 CASO N°0057-2022-CTVC/APU 
El número de alumnos atendidos que figura 
en el acta de entrega/ recepción no es igual 
al número de alumnos Matriculados. 

Informe N°D006-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-JMC 
(Carta N° 014-2022-UTAPUR-MGL-JMC) 

RESUELTO 

13 CASO N°0058-2022-CTVC/APU 
El número de alumnos atendidos que figura 
en el acta de entrega/ recepción no es igual 
al número de alumnos Matriculados. 

Informe N°D007-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-JMC 
(Carta N° 013-2022-UTAPUR-MGL-JMC) 

RESUELTO 

14 CASO N°0059-2022-CTVC/APU 
El número de alumnos atendidos que figura 
en el acta de entrega/ recepción no es igual 
al número de alumnos Matriculados. 

Informe N°D000022-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-
KCR 

RESUELTO 

15 CASO N°0060-2022-CTVC/APU 
El número de alumnos atendidos que figura 
en el acta de entrega/ recepción no es igual 
al número de alumnos Matriculados. 

Informe N°D000021-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-
WVV 

RESUELTO 

 

 
Asimismo, es necesario indicar que en el Oficio N° D000097-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR, de fecha 
27.05.2022, por error involuntario y de digitación se consignó en asunto “Remite respuesta a alertas de 10 
casos, reportados por su institución”, y así mismo se señaló en el cuadro 01 de dicho oficio los sustentos 
para 10 casos de alerta, sin embargo, se adjuntaron 12 documentos sustentos (informes presentados 
por los Monitores de Gestión local), por lo cual es necesario precisar que el Oficio N° D000097-2022-
MIDIS/PNAEQW-UTAPUR, corresponde como respuesta a alertas de 12 casos y los 02 sustentos 
faltantes en el cuadro 01 de dicho documento, son los siguientes: 
 

N° N° CASO PUNTO CRITICO INFORME DE MONITOR DE GESTION LOCAL 
ESTADO DEL 

CASO 

1 CASO N°0036-2022-CTVC/APU 
El CAE no recibió capacitación/ asistencia 
técnica sobre sus funciones. 

Informe N°D000027-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-
FHC 

RESUELTO 

2 CASO N°0041-2022-CTVC/APU 
El CAE no recibió capacitación/ asistencia 
técnica sobre sus funciones. 

Informe N°D000028-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-
FHC 

RESUELTO 

 
Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi estima personal.  

 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 

RONALD VALER PALACIOS 
UNIDAD TERRITORIAL APURIMAC 

 
 
cc.: 



 

 
 

INFORME N° 021-2022-MHP 
 
 

Para :  RONALD VALER PALACIOS 

UNIDAD TERRITORIAL APURIMAC 

   

Asunto  :   

 

 

 

Referencia  :     

                                          a) oficio Nº 0021-2022-CTVC/APURIMAC 
                                          b) mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000221-2021-MIDIS /PNAEQW-DE. 
                                          c) Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 
                                          d) Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 
                                           
 

 

Fecha Elaboración: Abancay, 26 de mayo del 2021 

 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia a), con la finalidad de informar sobre el 
caso suscitado en la IIEE Nº54018 Ramon Castilla CM: 00237131, respecto al CASO Nº 054-2022-CTVC/APU con un 
punto crítico. 
 

I. ANTECEDENTES 

 
1.1. En fecha 08.04.2022, la miembro del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

(CLTVC), la Sr. Guerson Yovani Paliza Pinto con DNI: 31040792 mediante ficha de entrevista Nº V-
0082-2022-APU-Q, realizo la vigilancia del proceso de la gestión del Servicio Alimentario en la IIEE 
Nº 54018 Ramon Castilla CM: 0237131, ubicado en el distrito de Curahuasi, provincia de Abancay, 
departamento Apurímac. 

 
1.2. En fecha 27.04.2022 el Responsable Regional del Comité de Trasparencia y Vigilancia Ciudadana, 

el Sr. Guerson Yovani Paliza Pinto, presenta el OFICIO N°021-2022-CTVC/APURIMAC al PNAE 
Qali Warma, dando a conocer (15) Caso de alerta para su verificación y comunicación del resultado 
al CTVC del caso que a continuación se detalla: 

 
- CASO Nº 054-2022-CTVC/APU 

 
1.3. En fecha 07 de marzo se presenta el OFICIO MULTIPLE Nº D000007- 2022-MIDIS/PNAEQW-

UTAPUR donde se comunica de manera urgente a los directores de las IIEE de su ámbito el registro 

oportuno en la base de datos del SIAGIE del MINEDU para el proceso de actualización  del listado 

de IIEE, de acuerdo al procedimiento del PNAE Qali Warma. A la UGEL y DREA. 

 

 
 
 
 
 

Informe de acciones realizadas para la atención de la Alerta CASO N°054-2022- 
CTVC/APU, suscitada en la IE N°54018 Ramon Castilla CM: 0237131 en fecha 
08.04.2022, situada en el distrito de Curahuasi, provincia de Abancay, 
departamento de Apurímac 
 



 

II.  BASE NORMATIVA 
 
2.1. Mediante Resolución Dirección Ejecutiva Nº D000221-2021-2021-MIDIS /PNAEQW-DE, del 

06.09.2021 se aprueba el protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de 
alertas del programa nacional de alimentación escolar Qali Warma. 

 
2.2. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQWDE, se aprueba el 

“Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones 
Educativas Publicas atendidas por el Progr ama Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” Qali 
Warma”, Versión N° 02. 

 
2.3. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQWDE, se aprueba el  

“Procedimiento para la Actualización del Listado de Instituciones Educativas en ítems y establecer 
el periodo de atención por entrega de alimentos para la Prestación del Servicio Alimenatrio del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” – versión Nº03. 
 

2.4. Mediante Resolución Directiva Ejecutiva N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE R el “Protocolo 
para el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio 
alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento 
PRT-042-PNAEQW-UOP, Versión 2. 
 

III. OBJETIVOS 

 

3.1. Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta Nº 054-2022-CTVC/APU y 

proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por la 

USME para la resolución de la alerta Nº 054-2022-CTVC/APU. 

 

IV. ANALISIS  

 

4.1. Primeramente, se indica que la cantidad de alumnos matriculados en la IE N°54018 Ramon Castilla 
es muy variable debido al flujo constante de retiro y matricula de varios alumnos al ser una IE de 
gran tamaño. Actualmente al momento de la visita a la IE (09.05.22) es de 382 (anexo 03) como lo 
indica la nómina de matrícula, sin embargo, el flujo de estudiantes continúa variando al momento de 
emisión del presente informe. 
 

4.2. En fecha 25.03.2022 se realizó la supervisión a la gestión del servicio alimentario en la etapa de 

distribución donde se verifica la cantidad de usuarios atendidos (376) usuarios matriculados en 

SIAGIE (378) por lo cual se brindó asistencia técnica  en la importancia de realizar la matricula 

respectiva y registro en el SIAGIE de acuerdo la Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000210-

2021-MIDIS/PNAEQWDE“ Procedimiento para la Actualización del Listado de Instituciones 

Educativas en ítems y establecer el periodo de atención por entrega de alimentos para la Prestación 

del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” – versión Nº03 

Por tanto, el presidente CAE Prof. Aldo Latorre Lovon, a través del acta de coordinación con el CAE 

señala los motivos por los cuales no se realizó la matricula en el SIAGIE donde indica. 

En el presente año hay gran movimiento de estudiantes quienes están siendo matriculados y otros 

estudiantes son trasladados a otras instituciones educativas, los padres de familia no traen todos 

los documentos necesarios para la matricula se realice tal es el caso de la niña de Paraguay, aun 

no se cerró la matricula definitiva y que las matriculas se realizan durante todo el año. 

Por tanto, se brindó asistencia técnica en la importancia de mantener actualizado la nómina 

de matrícula en el SIAGIE (ver anexo 01: lista de asistencia a capacitación y/o sensibilización) 

de acuerdo a la Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW DE 



 

“Procedimiento para la Actualización del Listado de Instituciones Educativas en ítems y establecer 

el periodo de atención por entrega de alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” – versión Nº03.  

 

4.3. En fecha 27.04.2022 el Responsable Regional del Comité de Trasparencia y Vigilancia Ciudadana, 

reporta 01 observación verificada en la IIEE Nº 54018 Ramon Castilla CM: 0237131, del distrito 

Curahuasi, provincia Abancay, en base a ello se realizaron las siguientes acciones en atención a la 

observación realizada.  

 

- Respecto al punto crítico: EL NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL 

ACTA DE ENTREGA/RECEPCIONNO ES IGUAL AL NUMERO DE ALUMNOS 

MATRICULADOS.  

En referencia a esta observación. 
- Desde el 05.05.2022 se viene comunicando con el presidente CAE respecto al acaso de alerta 

donde se brinda asistencia técnica en la importancia de actualizar la nómina de matrícula en el 

SIAGIE. 

- En fecha 09.05.2022 se realizó la supervisión presencial a fin de mitigar y controlar el punto 

crítico alertado en la IIEE Nº 54018 Ramon Castilla CM: 0237131, donde se brindó asistencia 

técnica de los usuarios atendidos que figura en el acta de entrega/recepción no es igual al 

número de alumnos matriculados de mantener actualizado la nómina de matrícula en el SIAGIE 

de acuerdo al acta de constatación (ver anexo 03) 

- El CAE asumió el compromiso de realizar y mantener actualizado el número de alumnos 

matriculados en el SIAGIE, atendidos que figura en el acta de entrega/recepción no es igual al 

número de alumnos matriculados de mantener actualizado la nómina de matrícula en el SIAGIE. 

(acta de compromiso adjunto en el Anexo figura Nº02) 

- En fecha 19 de mayo se presenta el informe Nº 016-2022-MHP de ACTUALIZACION DE 

USUARIOS CON RD (anexo 05) donde se actualiza la cantidad de estudiantes a 383 

estudiantes de acuerdo al oficio presentado por el presidente CAE con oficio Nº 034-2022-

ME/GRA/DRE-A/UGEL-AB/D.JE-RC-C (anexo 04) así mismo se presentó el informe Nº 019-

2022-MHP de ACTUALIZACION DE USUARIOS SIN RD conforme se visualiza en la captura 

de pantalla del SIGO (anexo 06) 

- El Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma como parte de sus funciones 

presenta en fecha 08 de marzo del 2022 el OFICIO MULTIPLE Nº D000007- 2022-

MIDIS/PNAEQW-UTAPUR (anexo 07 y anexo 08) a la UGEL de Abancay como también a la   

Dirección Regional de Educación Apurímac, conforme a ello se realiza la actualización de 

usuarios tal como se observa en el anexo 06 de la captura de pantalla  del SIGO. 

 

V. CONCLUSIONES  

 

5.1. El caso reportado por la CTVC de la IE N°54018 Ramon Castilla con CM: 0237131  CASO Nº 054-
2022-CTVC/APU estuvo relacionado al procedimiento para la Actualización del Listado de 
Instituciones Educativas en ítems y establecer el periodo de atención por entrega de alimentos para 
la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 
Dirección Ejecutiva N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW DE “. 
 

5.2. Se brindo asistencia técnica oportuna y continua al presidente del CAE de la IE N°54018 Ramon 

Castilla CM: 0237131, con el propósito de que el presidente CAE se realice la actualización de 



 

usuarios en el SIAGIE durante todo el año de acuerdo a lo establecido en la Resolución de Dirección 

Ejecutiva Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 
5.3. EL CASO Nº 054-2022-CTVC/APU DE LA IIEE Nº 54018 RAMON CASTILLA CM: 0237131 FUE 

RESUELTO con RD y sin RD. 

 
5.4. El CAE adoptó acciones y medidas correctivas para mitigar y controlar el punto crítico alertado, 

asumiendo el compromiso de mantener el registro SIAGIE actualizado para la mejora continua de la 

gestión del servicio alimentario, a fin de mejorar la prestación del servicio alimentario en favor de los 

usuarios (niñas/ niños) 

 
5.5. Se realizo la actualización de usuarios con RD con el Informe Nº 017-2022-MHP así como la 

actualización de usuarios sin  RD con el informe Nº 019-2022-MHP, conforme se visualiza en la 

captura de pantalla del SIGO anexo 06. 

 
5.6. El CAE asume el compromiso de realizar la réplica a los demás integrantes CAE, así como a la 

comunidad educativa de la IIEE Nº54018 Ramon Castilla con CM: 0237131, para la mejora continua 

de la gestión del servicio alimentario, a fin de mejorar la prestación del servicio alimentario en favor 

de los usuarios (niños/niñas). 

 
 

VI. RECOMENDACIONES 

 

6.1. Remitir el presente informe a la CTVC en atención al caso 054-2022-CTVC/APU 

 

                    Remito el presente documento con el VB de la CTT de la UT APURIMAC. 

 

 

Es todo cuanto informo para su conocimiento y demás fines. 
Atentamente, 

---------------------------------------- 

MELITZA HUAMAN PAUCAR 
Monitor de Gestión Local Qali Warma  

U.T. Apurimac 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXOS  
Imagen 01: lista de asistencia a capacitación y/o sensibilización 
                   Realizada a los integrantes CAE en fecha 09-05-2022 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Imagen 02: acta de compromiso    
 

 
 
 



 

Imagen 03:  Anexo 05 acta de constatación  
 

 



 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
ANEXO 04: OFICIO Nº 034-2022-ME/GRA/DRE-A/UGEL-AB/D.JE-RC-C 
 

 
 
 
 



 

ANEXO 5: INFORME Nº 016-2022-MHP 

 



 

 
 
 
 
ANEXO 6: captura de pantalla del SIGO respecto a la ACTUALIZACION DE USUARIOS. 

 

 
 



 

ANEXO 07: OFICIO MULTIPLE Nº D000007-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR 

 
 
 



 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 



 

ANEXO 08: OFICIO MULTIPLE Nº D000007-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR 

 
 
 



 

 



 

 


